
25414 ORDEN de 25 de septiembre de 1981 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de Orense.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Delegación Provincial del Departa
mento e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros'públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de septiembre de 1981—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1074), el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio'Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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25415 CORRECCION de errores de la Orden de 3 de agos
to de 1981 por la que se fija el precio máximo de 
venta al público a diversos libros de texto, corres
pondientes al nivel de Bachillerato.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, inserta 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 232, del día' 28 de sep
tiembre de 1981, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la página 22610, columna segunda, Editorial Anaya, libros 
del alumno, donde dice: «Ciencias Naturales.—J. Anadón.—Prime
ro.—870 pesetas», debe decir: «Ciencias Naturales.—J. Anadón.— 
Primero.—878 pesetas».

En la página 22610, columna segunda, Editorial Anaya, libros 
del alumno, donde dice: «Etica y moral.—José Rodoli y Jesús 
Cordero.—Primero.—170 pesetas», debe decir: «Etica y moral.— 
José Todoli y Jesús Cordero.—Primero.—170 Pesetas».

En la página 22610, columna segunda, Editorial Anaya, libros 
del alumno, donde dice: «Física y Química.— J. Beltrán.—Segun
do.—749 pesetas», debe decir: «Fisica y Química.—J. Beltrán.— 
Segundo.—479 pesetas».

En la página 22612, columna primera, Editorial Everest, libros 
del alumno, donde dice: «Geografía e Historia de España — 
A. Guri Villar.—Tercero.—710 pesetas», debe decir: «Geografía e 
Historia de España.—A. Guri Villar.—Tercero.—719 pesetas».

En la página 22613, columna primera, «Editorial Mangold, 
Sociedad Anónima» libros del alumno, donde dice: «Horizonts 
Therce.—J. Locke.—Tercero.—463 pesetas», debe decir: «Horizonts 
Three.—J. Locke.—Tercero.—463 pesetas».

En la página 22613, columna segunda, Editorial S. M., libros 
del alumno, donde dice: «Historia de las civilizaciones.—J. A. 
Gármendia.—Primero», debe decir: «Historia de las civilizacio
nes.—J. A. Garmendia.—Primero.—707. pesetas».

En la página 22614, columna primera, «Editorial Santillana. 
Sociedad Anónima», libros del alumno, donde dice: «Lengua es
pañola y Literatura.—Departamento Pedagógico Santillana.—Se
gundo y tercero —622 pesetas», debe decir: «Lengua española y 
Literatura.—Departamento Pedagógico Santillana.—Tercero.—617 
pesetas».

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

25416 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1981, del 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
acordando la publicación del texto de los acuerdos 
complementarios al Decreto 2010/1981, de 3 de agos
to, sobre medidas de reconversión del sector textil 
y el Plan de Reconversión de la Industria Textil 
y la Confección.

Recibido en este Instituto de Mediación, Arbitraje y Con
ciliación el texto de los acuerdos complementarios al Decreto 
2010/1981, de 3 de agosto, de Presidencia del Gobierno, y el Plan 
de Reconversión de la Industria Textil y Ja Confección, suscrito 
por el Consejo Intertextil, la Federación Textil de Comisiones 
Obreras y la Federación Estatal Textil-Piel de la Unión Gene
ral de Trabajadores el 16 de septiembre de 1981, y admitido 
su depósito de conformidad con el Real Decreto 2756/1979, de 
23 de noviembre, en relación con el artículo primero, aparta-


